Transferencia de viviendas públicas estatales a viviendas públicas federales
	Ventajas
	Desventajas

	· Financiamiento adecuado de las operaciones: Los subsidios de operaciones son los fondos que obtienen las direcciones de vivienda además de lo que los inquilinos pagan de alquiler. La combinación de estos fondos permite que CHA pague los gastos diarios de las propiedades. El gobierno federal proporciona un subsidio de operaciones casi dos veces mayor que el del estado. Esto significa que CHA podrá cubrir los costos operativos totales de las propiedades sin tener que volver a asignar otros recursos de CHA.  
· Financiamiento de capital predecible.  El financiamiento de capital es el dinero que reciben las direcciones de vivienda para renovar unidades y realizar otras mejoras de modernización. Con las viviendas públicas estatales CHA a menudo no cuenta con el dinero necesario para realizar todas las mejoras que CHA y los residentes desean que se hagan.
Con un subsidio de operaciones mayor, CHA también podrá usar el dinero que en la actualidad gasta para cubrir gastos de operaciones en mejoras de capital. 
· Alquileres más bajos: La mayoría de los residentes probablemente pagarán un alquiler ligeramente más bajo en las viviendas públicas federales que en las viviendas públicas estatales, porque los lineamientos para calcular los alquileres son diferentes. 
· Incentivo para trabajar: En las viviendas públicas federales los residentes se recertifican cada 2 años. Si el ingreso de un residente sube entre sus nuevas fechas de recertificación por lo general no tiene que informar el aumento a CHA hasta su próxima fecha de recertificación.
· Incentivo para ahorrar: Los residentes sólo tienen que informar ingresos de activos si tienen activos con un valor total de más de  $50,000.
· No hay necesidad de mudarse:  Esta transferencia de CHA de viviendas públicas estatales a viviendas públicas federales no requiere que usted se mude de su complejo. El cambio permitirá que CHA proteja y preserve estas valiosas unidades de viviendas asequibles. 
	· Alquileres más altos para algunos: Hay ciertas diferencias entre los programas de viviendas públicas estatales federales en lo que se cuenta como ingreso o en lo que se descuenta del ingreso. Estas diferencias pueden significar un aumento en los alquileres de un pequeño número de residentes. 
Por ejemplo, en las viviendas públicas federales sólo las personas mayores de 60 años de edad o discapacitadas pueden realizar descuentos médicos por gastos de más de $2,500. Si usted tiene gastos médicos elevados, pero no tiene más de 60 años de edad o no está discapacitado, puede ser que le aumente el alquiler.  
Alquiler mínimo: Las viviendas públicas federales tienen un requisito de alquiler mínimo de $50 mensuales.  
· Servicio comunitario: Si usted no es anciano, no está discapacitado o no está cuidando a un miembro de su familia que está discapacitado, tiene que auto certificar que está realizando 8 horas mensuales de servicio comunitario y/o de participación en programas de “autosuficiencia”.   
· Condición de inmigración y requisitos: Sólo los ciudadanos de EE UU y los no ciudadanos de EE UU que cumplen con ciertos requisitos pueden recibir asistencia para la vivienda por medio del gobierno federal. Esto quiere decir que CHA tendrá que preguntarle su condición de inmigración.  
1. Si algunos de los que viven en la vivienda tienen sus papeles de inmigración en orden, la familia puede recibir una vivienda pública federal, pero probablemente tendrá que pagar un alquiler más elevado. 
2. Si ninguno de los que viven en la vivienda tienen sus papeles de inmigración en orden, la familia no puede recibir una vivienda pública federal. Sin embargo, una familia en esa situación no se tendría que mudar, porque CHA encontraría otra manera de financiar los costos de operación de su unidad. 
· Conducta penal/desalojo: En las viviendas federales un residente puede ser desalojado por actividad penal en o fuera de la propiedad. Lo pueden desalojar por la conducta de un invitado incluso si usted no está consciente de la conducta de su huésped.  



